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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AnulanfrenodeCongresoaTEPJF
La SupremaCortede Justi-
ciaanulóayerla reformade
abrilpasado,impulsadapor
Morena,elPT y el PRI, que
prohíbealTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFede-
ración(TEPJF) revisardeci-
sionesinternasdelCongreso.

Por ocho votos contra
uno,elplenodelaCortein-
validóla reformaal artículo
10dela Ley GeneraldelSis-
temade Medios de Impug-
naciónenMateriaElectoral
(LGSMIME), aprobadapor
el Congresocomoreacción
a las órdenesdelTEPJF pa-
ra incorporara legisladores
independientesyde MC a
la ComisiónPermanenteac-
tualmenteenfunciones.

Lareformaestableceque
no procederecursoalguno
ante el TEPJF, “cuando se

pretendaimpugnarcualquier
actoparlamentariodelCon-
greso, su Comisión Perma-
nenteo cualquieradesusCá-

maras,emitidopor sus órga-
nos de gobierno, como los
concernientesa la integra-
ción,organizacióny funcio-
namientode sus órganosy
comisioneslegislativas”.

El articulo10 fue refor-
mado por iniciativa,entre
otros,del morenistaSergio
GutiérrezLuna,elpetistaGe-
rardoFernándezNoroña,yel
priistaRubénMoreira.

La mayoríadeministros
establecióayerquelarestric-
ciónessobreinclusiva,pues
exentadecontroljudicialto-
dos los actosparlamentarios,

inclusoaquellosquepudie-
ranviolarderechoshumanos.

“Nonosestamosrefirien-
doalcasoquedioorigenaes-
ta reforma”,dijoel Presiden-
teArturoZaldívar,enalusión
a ladisputapor laComisión
Permanente. “Sólo estamos

diciendoque hay actosin-
traparlamentariosque sí se
puedenimpugnaren la vía
delTribunalElectoral”.

Hasta ahora,el Congre-

sonohaacatadolaordendel
TEPJF deincluiraporlome-
nosun legisladordeMC en
laComisiónPermanente,que
dejaráde funcionarcuando
inicieelperiododesesiones.

APLAUDEMCFALLO
La bancadadeMC en laCá-
marade diputadoscelebró
el fallode laSupremaCorte
deJusticiaparainvalidarla
reformaqueprohíbeal Tri-
bunalElectoralfederalrevi-
sar decisionesde gobierno
internoenelCongreso.

“El fallose diopor con-
siderarsequeconestarefor-
ma se vulnerabanderechos
humanosde índolepolítico-
electoral.Su intenciónera
dejarfuerade todocontrol
constitucionallasdecisiones
delCongresodelaUnión.

“Con esta decisión, la
Cortedeterminóquesonju-
dicializableslos actosintra-
parlamentariosquevulneren
derechoshumanos”,indicó
enun comunicado.


